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14024Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con lo
....bleciclo en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre ealidad
y squridad industrial, ha acordado homologar al citado producto con la
misma contraseña provisional de homologación CEH 0004P, dispo
niendo asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en
su caso. 101 certificados de conformidad de producción antes del 11 de
abril de 1990. La citada contraseña provisional de homologación es

, válida a todos los efectos, y su carácter provisional finalizará en el
'." . momento en que el Ministerio de Industria y Energía indique su
". .': conformidad y la contraseña definitiva.

.. '.'.. Contra la presente Resolución, que no agota la VÍa administrativa,
:,;' podrá interponerse recurso de ~, ,3 tenor de .1C? dispuesto en el

": artículo 122 de la Ley de ProcedimIento AdImmstrattvo, ante el
, '. ilustrlsimo señor Viceconsejero de Administración de Industria y

, Comercio y Reestructuración, en el plazo de quince días hábiles,
· contados desde el siguiente al de su recepción.

-,': La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
'. :.:; de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

•' Lo que se hace público para general conocimiento.
· Dado en Vitoria..Qasteiz a 11 de abril de 1988.-El Director, Pedro
· Ruiz de Alegria Roge!. .

,.
COMUNIDAD AUTONOMA

DE CATALUÑA
;14023 RESOLUC10N de 6 de abril de 1988, de la Dirección

General de Seguridad y Calidad Industrial del Depana·
mento de Industria y Energta. por la que se amp/fala de 23
de noviembre de 1987. con contraseña CEC·0098. co"es
pondiente a frigor(/icos-congeladores marca «Phi/ips»,
modelos ARB-438/1 y ARB·671; marca «lgnis». modelos
ARF·571 y ARF·826/1; marca «Balay». modelo F·7440;
marca «Zanussi», modelos Z-400/2T y Z·5450/2T, fabrica
dos por «Segad, Sociedad Anónima». en Montcada i
Rebcach, Barcelona (Espaila).

. , Enmjnado el expediente presentado por la Empresa «Segad, Socie
· dad Anónirnalt, con domicilio social en carretera de Ribes, kilómetro 14,

. municipio de Monteada i Reilla<:b, provincia de Barcelona, solicitando
la ampliación de la Resolución de la Dirección General de Seouridad y

· Calidad Industria1 de fecba 23 de noviembre de 1987, por fa que se
. homologaron los mgorfficos..congeladores marca «Philips». modelos
; .• ARJl-438/1 YARJl.671; marca «Ignis», modelos ARF-571 y ARF·826/1;

'.' marca «IIalay», modelo F-7440; marca «Zanus';", modelos Z-400/2t y
Z-54SOI2T, tabricados por «Segad, Sociedad Anónim.,., en Monteada i
Reinch, Barcelona (Espaila);

· Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
- 101 nuevos modelos no suponen una variación sustancial con relación a

los modelos homologados;
De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2236/1985, por el

que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
'. aparatos dom~sticos quc utilizan energía eléctrica y con la Orden del

Departamento de Industria y Energía de 5 de mano de 1986 de
asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación
de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986, be resuelto:

, Ampliar la Resolución de la Dirección General de Seguridad Y
Calidad Industrial de fecha 23 de noviembre de 1987, con contraseña
CEC0098, a los frigoríficoKongeladores marca «RutOtl», modelos
ARC4S3, cuyas características se indican a continuación:

Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripci6n: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades; Kg.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca eRuto'"', modelo ARC-453.
Caracterísiticas:
Primera: 220.
Squnda: 370.
Ten:era: 6,5.

lo que se hacc público para general conocimiento.
Barcelona, 6 de abril de 1988.-EI Director 8eneral, Miquel Pui8

Raposo.

RESOLUClON de 13 de abril de 1988, de la Dirección
General del Palrimonio Artístico del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de declaración de
monumento. como bien de interés cultural. a favor de la
Casa Navás. en Reus (Baix Camp).

Vista la iniciativa del servicio del Patrimonio Arquitectónico;
Visto el informe del servicio del Patrimonio Arquitectónico favora

ble a la incoación del expediente de declaración de monumento, como
bien de interés cultural, a favor de la Casa Navás, en Reus (Baix Camp);

Considerando los artículos 9 de la Ley 16/1985. de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, r 11 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
para el desarrollo pamal de dicha Ley, he resuelto:

1. Incoar expediente de declaración de monumento, como bien de
interés cultural, a favor de la Casa Navás, en Reus (Baix Camp).

se define un entorno de protección que incluye las fachadas y
volumetría de los edificios que dan a la plaza Mcrcadal y los edificios
de la C. Jesús situados al lado y frente a la Casa Navás.

Se considemn bienes muebles integrantes del edificio los siguientes:

1. Puerta de madera de doble batiente decorada con cuadros y
rectángulos distribuidos por unas calles en forma de cruz.

2. Puena de madera de doble batiente dtcorada con flores en' la
parte inferior.

3. Vitrina de madera con marqueteria. Dos damas a ambos lados
de un lago. Arrimadizo, zona lisa para sentarse y cenefas florales. Dos
columnas aguantando la parte superior donde hay más cenefas florales
y una comisa. Autores: Gaspar Homar y Josep Pey.

. 4. Arrimadizo-vitrina de madera de marquetería. La unión de las
dos vitrinas está formada por un panel de marquetería representando
una pareja sentada en un bosque. Las vitrinas con ornamentación floral
ambas están coronadas por lámparas de metal. Autores: Gaspar Homar
y Josep Pey.

5. Mosaico cerámico hecho de baldosas representando un jardín
con escaleras. Autor: Gaspar Homar.

6. Mosaico cerámico hecho de baldosas representando la expedi
ción de Jaime 1 a Mallorca. Autor: Gaspar Homar.

7. Mosaico de teselas con flores abiertas y fondo verde. Autor:
Gaspar Homar.

8. Mosaico de teselas con decoración vegetal. Autor: Gaspar
Homar.

9. Mosaico de teselas con un jarrón lleno de flores recortado sobre
UD cielo azul con nubes y palomas. Autor: Atribuido a Gaspar Homar.

10. Mosaico de tcselas con una fuente de seis chorros de agua, al
fondo, almendros en flor. Autor: Atribuido a Gaspar Homar.

11. Vitrina policroma con motivos vegetales estilizados. Autor:
Gaspar Homar.

12. Vitrina policroma con combinación de motivos florales y
geométricos. Autores: Gupar Homar y Jeroni GraneO.

13. Vitrina policroma con motivos vegetales y geométricos. Auto
res: Gaspar Homar y Jeroni GraneU.

14. Vitrina policroma con flores violetas y azules. En la parte
superior una estilización vegetal en forma papiriforme. Autores: Gaspar
Homar y Jeroni Granell.
. 1S. Vitrina de balcón interior policroma con decoración floral.
Autores: Gaspar Homar y Jeroni Granell.

16. Pavimento de mosaico cerámico con motivos vegetales estiliza
dos. Unitario en todo el vestíbulo y ampliado en el pequeño recibidor
de la entrada. Autor: Gaspar Homar.

17. Pavimento dc mosaico cerámico de colores blanco y azul con
doble cenefa. Cubre toda la superficie del temdo del primer piso.

18. Dos lámparas de hierro forjado "'1 cristal. Autor: Gaspar-Homar.
19. Percha paragliero de hierro fOIJado y mármol. Autor: Gaspar

Homar.
20. Cuatro lámparas de latón con formas vegetales estilizadas.

Autor: Gaspar Homar.
21. Tiesto de mosaico cerámico con motivos florales estilizados.
22. Dos jarrones de porcelana de formas clásicas y relieve.
23. Conjunto de chimenea de ladrillo, mosaico y madera. formado

por chimenea en forma de herradura. El marco de la chimenea combina
una decoración floral con un gran panel de relieve escultórico, hecho de
madera, representando la recosida de la leña en el bosque y cuatro
figuras. Autores: Gaspar Homar, Josep Pey y Eusebi Amáu.

24. Chimenea de mosaico hecha de pequeñas teselas y ladrillos, de
línea ondulate; el siluetado toma forma de taITe de ,castillo. Autores:
G~par Homar y Josep Pey.

25. Mesa de madera, de forma rectangular, para el comedor .de la
casa.

26. Dos bancos de madera a ambos lados de la chimenea. Autor:
Gaspar Homar.

27. Mesa de madera y vidrio de forma rectangular.
28. Dos sillas de madera sin brazos y forradas de tela. Autor:

Gaspar Homar.
29. Butaca de madera con brazos y forrada. Autor: Gaspar Homar.
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30. Seis sillas de madera sin brazos y fOITadas. Autor: Gaspar
Hamar.

31. Puerta de madera de doble batiente con decoración floral y dos
damas por marquetería. Autores: Gaspar Hamar y Josep Pey.

32. Puerta de madera de doble batiente con decoración floral y dos
damas en la balaustrada de un jardín por marquetería. Autores: Gaspar
Ramar y Josep Pey.

33. Animbadizo de madera con marquetería y decoración floral.
Autores: Gupar Ramar y Josep Pey.

34. Vitrina policroma con motivos vegetales estilizados de colores
rojo, verde y amarillo. Autores: Gaspar Romar y Jeroni Granell.

35. Vitrina policroma, de vidrio muy granulado y «Cloisonné» con
decoración floral. Autores: Gaspar Homar y Jeroni Granell.

36. Lámpara de latón en fonna de anilla circular sostenida por
cuatro cadenas. Autor: Gaspar Ramar.

37. Lámpara de latón y vidrio, en forma de aspa y con. cuatro
globos de vidrio y una campana más grande. Autor: Ga$par Homar.

38. Lámpara de latón y vidrio, de forma circular y con decoración
Oora!. Autor: Gaspar Homar.

Todas las piezas citadas son modernistas y con fecha de ejecución
entre 1902·1907.

Este inventario es preventivo y,. de acuerdo con 10 que preve el
artlculo 12.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. podrá ser
ampliado durante la tramitación del expediente.

2. Continuar la tramitación del expediente según las disposiciones
. vigentes.

3. Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayuntamiento de
Reus y hacerle saber que, de acuerdo con lo que establece el articulo 16
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, la presente incoación detennina la
suspensión de las correspondientes licencias de parcelación, edificación
o demolición en al zona afectada, asi como de los efectos de las ya
otorpdas¡ y que la realización de obras en esta zona. por razón de fuerza
mayor con carácter inaplazable, deberán ser autorizadas por el Departa
mento de Cultura de la Generalidad de Cataluña.

4. Que, de acuerdo con lo que dispone el articulo 12.2 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarroiio parcial de dicha
Ley, se notifique esta Resolución a los interesados a los efectos
procedentes y al Registro General de Bienes de Interés Cultural para su
anotación preventiva.

Barcelona, 13 de abril de 1988.-El Director general. Esteve Mach i
Bosch.

RESOLUCION de /8 de abril de /988. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departaw

mento de Industria y Energía. por la que se amp/(a la de 28
de septiembre de 1987, con contrasefla GTV-0181. corresw

pondiente a aparatos receptores de televisión, marca «Phi
/ipS», fabricado por «Tecnimagen, Sociedad Anónima».

Examinado el expediente presentado por la Empresa «Tecnimagen,
Sociedad Anónima», con domicilio social en avemda Verge de Núria,
sin número (polísono Salas), municipio de Sant Boi de L1obregat,
provincia de Barcelona, solicitando la ampliación de la Resolución de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial, de fecha 28 de
septiembre de 1987, por la que se homologaron los aparatos receptores
de televisión, marca d'hilips», modelo 24CE 3270/168 y marca
«Radiata», modelo 59K.E 3702/16M, fabricados por «Tecnimagen,
Sociedad Anónima», en Sant Boi de L1obregat, Barcelona (España);

Resultando que las caraeteristicas, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una vanación sustancial con relación a
los modelos homologados; según anexo al informe 1718·B-IE (exten·
sión), del laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos, Sociedad Anó
nima».

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2379/1985, de 20
de noviembre, por el Que se establece la sujeción a especificaciones
técnicas de los aparatos receptores de televisión, y con la Orden del
Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986 de
asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación
de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986. he resuelto:

~pliar la ~esolución de la Dirección General de Seguridad y
Calidad Industnal de fecha 28 de septiembre de 1987, con contraseña
GTV..()18I, a los aparatos receptores de televisión, marca «Philips»,
modelo 27CE 3590/16B Y marca «Radiola», modelo 68KE 3905/16M,
cuyas características se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pulga·

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Philips», modelo 27CE 3590/16B.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 27.
Tereera: Si.

Marca «Radiola», modelo 68KE 3905/16M.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 27.
Tercera: Si.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 18 de abril de 1988.-El Director general, Miquel Pt

Raposo.

14026 RESOLUCION de 18 de abril de 1988. de la Direccíe
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depart
mento de Industria y Energía, por la que se amplía la de
de julio de 1987, con conlraser'fa GTV·0162. correspo
diente a aparatos receptores de televisión. marcas «E/be
«G.P.» y «kronne», fabricados por «Electrónica Bertrá
Sociedad Anónima».

Examinado el expediente presentado por la Empresa «Electróni<
Bertrán, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Moianés, 1
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona. solicitando la ampli
ción de la Resolución de la Dirección Ger:teral de seguridad y Cahd,
Industrial de fecha 6 de julio de 1987, por laque se homologaron 1<
aparatos receptores de televisión, marcas «Elbe». «G.P.» y «!<ronne
fabricados por «Electrónica Bertrán, Sociedad"Anónima», en Barcelor
(España);

Resultando que las características, especificaciones y parámetros (
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con relación
los modelos homologados, según anexo a los informes de clave 1578-;
IE/3, del laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos, Sociedad An,
nima».

De acuerdo con 10 que establece el Real Decreto 2379/1985, de :
de noviembre, por el que se establece la sujeción a especificacion
técnicas de los aparatos receptores de televisión y con la Orden d
Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986, (
asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobacié
de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de 30 de ma:
de 1986, he resuelto:

Ampliar la Resolución de la Dirección General de Seguridad
Calidad Industrial de fecha 6 de julio de 1987, con contraseI
GTV-G162, a los aparatos receptores de televisión, marca «Elbe
modelos 2672 BSL Y 2501 BSL, cuyas características se indican
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescriPción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pe

zades.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Elbe», modelo 2672 BSL.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Si.
Marca «ElIJe». modelo 2501 BSL.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Si.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 18 de abril de 1988.-EI Director general, Miquel Pu

Raposo.

14027 RESOLUCION de 18 de abril de 1988. de la Direccü
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depa.'1
mento de Industria y Energía, por la que se ampUa la de
de julio de 1987, con contrasefla GTV-0164. correspo
diente a aparatos receytores de televisión. marcas ((Elbf
((G.P.) Y ((kronne», Jabricados por «Electrónica Bertrá
Sociedad Anónima».

Examin&do el expediente presentado por la Empresa «Electróni,
Bertrán, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Moianés, 1
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona. solicitando la ampli


